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Teniendo en cuenta que, pese a que el nombramiento como curadora ad litem 

fue debidamente comunicado a la abogada MARILUZ VANEGAS CÁRDENAS, 

la misma no ha comparecido al despacho a tomar posesión del cargo, a pesar 

de haber pasado un tiempo prudencial desde que recibió la comunicación; se 

nombra como Curador ad-litem para que represente a los emplazados, a la 

abogada LUZ ELENA HENAO RESTREPO, quien se ubica en la Carrera 83A 

No. 33B- 51 de Medellín, teléfono: 4482509, correo electrónico: 

luzhhenao@lhcobranzas.com.co, a quien se le advierte que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 

48 del C.G.P. 

 

Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem.  
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